
 

 

 
 
 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2023-108-RCM 
Machachi, 18 de agosto de 2023 

 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA  
 

Para lo fines consiguientes me permito poner en su conocimiento, que el Concejo del 
Gobierno Autónomo Descentralizada Municipal del Cantón Mejía, en Sesión Ordinaria 
realizada el 17 de agosto de 2023, por unanimidad, RESOLVIÓ: 
 

CONSIDERANDOS 
 

Que, el artículo 18 de la Constitución de la República establece.- Todas las personas, 
en forma individual o colectiva, tienen derecho a: 2. Acceder libremente a la información 
generada en entidades públicas, o en las privadas que manejen fondos del Estado o 
realicen funciones públicas. No existirá reserva de información excepto en los casos 
expresamente establecidos en la ley. En caso de violación a los derechos humanos, 
ninguna entidad pública negará la información. 
 
Que, el artículo 66 numeral 25.- de la Constitución de la República manifiesta: Se 
reconoce y garantizará a las personas: El derecho a acceder a bienes y servicios 
públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir 
información adecuada y veraz sobre su contenido y características 
 
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República establece.- El derecho a la 
seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de 
normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes. 
 
Que, el artículo 83 de la Constitución de la República detremina.- Son deberes y 
responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos 
en la Constitución y la ley: 
 
8. Administrar honradamente y con apego irrestricto a la ley el patrimonio público, y 
denunciar y combatir los actos de corrupción. 
 
Que, el artículo 211 de la Constitución de la República establece.- La Contraloría 
General del Estado es un organismo técnico encargado del control de la utilización de 
los recursos estatales, y la consecución de los objetivos de las instituciones del Estado 
y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos. 
 
Que, el artículo 212 de la Constitución de la República manifiesta.- Serán funciones de 
la Contraloría General del Estado, además de las que determine la ley:  
 
1. Dirigir el sistema de control administrativo que se compone de auditoría interna, 
auditoría externa y del control interno de las entidades del sector público y de las 
entidades privadas que dispongan de recursos públicos.  
2. Determinar responsabilidades administrativas y civiles culposas e indicios de 
responsabilidad penal, relacionadas con los aspectos y gestiones sujetas a su control, 
sin perjuicio de las funciones que en esta materia sean propias de la Fiscalía General 
del Estado.  
3. Expedir la normativa para el cumplimiento de sus funciones.  
4. Asesorar a los órganos y entidades del Estado cuando se le solicite. 



 

 

 
 
 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República determina: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República prevé: ́ ”La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “Ninguna 
servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados 
en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, 
civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos”;  
 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 
 
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 
concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 
consejos regionales.  
 
Que, los artículos 240 de la Constitución de la República del Ecuador; y 53 del COOTAD, 
otorgan a los gobiernos autónomos descentralizados municipales, la facultad de legislar 
y fiscalizar; 
 
Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización estatuye: “al concejo municipal le corresponde: a) El ejercicio de la 
facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos 
y resoluciones”; 
 
Que, el artículo 59 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización señala: “Alcalde o alcaldesa. - El alcalde o alcaldesa es la primera 
autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado municipal (…)” 
 
Que, el artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización dice: “Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al alcalde 
o alcaldesa: a) Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado 
municipal (…) x) Resolver los reclamos administrativos que le corresponden”  
 
Que, el artículo 107 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, determina: “Recursos.- La transferencia de las competencias irá 
acompañada de los talentos humanos y recursos financieros, materiales y tecnológicos 
correspondientes, los cuales, en ningún caso, podrán ser inferiores a los que destina el 
gobierno central para el ejercicio de dichas competencias”; 



 

 

 
 
 
 
Que, el artículo 171 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, dispone: “Tipos de recursos financieros.- Son recursos financieros 
de los gobiernos autónomos descentralizados los siguientes: 
 
a) Ingresos propios de la gestión; 
b) Transferencias del presupuesto general del Estado; 
c) Otro tipo de transferencias, legados y donaciones; 
d) Participación en las rentas de la explotación o industrialización de recursos naturales 
no renovables; y, 
e) Recursos provenientes de financiamiento”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del estado, manifiesta: 
Objeto del Sistema de Control.- Mediante el sistema de control, fiscalización y auditoría 
se examinarán, verificarán y evaluarán las siguientes gestiones: administrativa, 
financiera, operativa; y cuando corresponda gestión medio ambiental de las instituciones 
del Estado y la actuación de sus servidores. En el examen, verificación y evaluación de 
estas gestiones, se aplicarán los indicadores de gestión institucional y de desempeño y 
se incluirán los comentarios sobre la legalidad, efectividad, economía y eficiencia de las 
operaciones y programas evaluados. 
 
Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del estado, establece.- 
Caducidad de las facultades de la Contraloría General del Estado.- La facultad que 
corresponde a la Contraloría General del Estado para pronunciarse sobre las 
actividades de las instituciones del Estado, y los actos de las personas sujetas a esta 
Ley, así como para determinar responsabilidades, caso de haberlas, caducará en siete 
años contados desde la fecha en que se hubieren realizado dichas actividades o actos. 
 
En ejercicio de las atribuciones establecidas en los artículos 240 de la constitución de 
la República del Ecuador; 57 literales a), d) y g), y articulo 245 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 
Artículo 1.-  Acoger, el Informe N° 166-PS-2023, de fecha 03 de agosto de 2023, 
suscrito por el Abg. Manuel Geovanny Pilaguano Guañuna, Procurador Síndico del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Mejía. 
 
Artículo 2.- Solicitar a la Contraloría General del Estado, efectuar un examen especial 
debidamente planificado, a fin de determinar posibles inconsistencias en los siguientes 
procesos llevados a cabo en todas y cada una de las Direcciones del GAD Municipal del 
Cantón Mejía, durante la Administración 2019 – 2023.  
 
 
Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 

 
Atentamente, 

 
 
 

Abg. Katerine Baquero A. 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A.D. 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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